






MANTENIMIENTO RUTINARIO RED VIAL NACIONAL NO PAVIMENTADA CARRITTRA EMP. PE-3N (LA CIMA) -AZULMITA-ATOCSAYO­

CONOCANCHA -DV. CORPACANCHA- CHUPAS-CUEVA- CORICOCHA - EMP. PE-22(CHINCHAN), RUTA PE-3NG 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

Nota: El servicio es a todo costo, por lo que el locador deberá asumir los gastos de alimentación, 

estadía y traslado durante las actividades en el mantenimiento rutinario de la Red Vial Nacional no 

pavimentada correspondiente al tramo Emp. PE-3N (La Cima)-Azulmita -Atocsayo-Conocancha 

-Dv. Corpacancha -Chupas -Cueva -Coricocha -Emp. PE-22 (Chinchan).

7. PLAN DE TRABAJO

No corresponde.

8. REQUISITOS MINIMO DEL LOCADOR

Los procedimientos para ejecutar todas las actividades será según lo dispuesto en los manuales de

carreteras:(https://portal.mtc.gob.pe/transportes/caminos/normas carreteras/manuales.html),

directiva de emergencias vigentes y en coodinación con la Unidad Zonal Junín -Paseo.

El Asistente técnico deberá coordinar directamente con el Ingeniero Supervisor y/o Residente

acerca de las actividades señaladas en el mumeral 6. Las actividades se realizaran de lunes a sábado,

los domingos y feriados se trabajará de ser necesario en el caso de presentarse una emergencia.

9. REQUISITOS MINIMOS DEL LOCADOR

9.1. FORMACION ACADEMICA

Titulado y/o Bachiller en lngenieria Civil (Acreditar con copia simple de Grado Profesional) 

9.2. EXPERIENCIA LABORAL 

El personal propuesto deberá acreditar una experiencia general de dos (02) años en entidades 

públicas y/o privadas. 

Nota: La experiencia se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia 

simple de contratos y su respectiva conformidad (ii) ordenes de servicio y su respectiva 

conformidad (iii) Constancias, (iv) Certificados o cualquier otra documentación que acredite 

de manera fehaciente. 

9.3. EXPERIENCIA ESPECIFICA 

El personal propuesto deberá acreditar una experiencia especifica minima de dos (02) años de 

experiencia laboral en el sector publico y /o privado desempeñando labores como asistente 

de residencia, coordinador tecnico de campo, asistente técnico, asistente de monitoreo, 

seguimiento y control de obras viales y/o servicios de mantenimiento o conservación de 

carreteras. Asimismo, dentro del referido periodo de experiencia, el personal propuesto 

deberá presentar constancias que acrediten su participación en, por lo menos, un (01) 

servicio en emergencias viales SGCV, en los cuales haya desempeñado funciones de 

asistente en obras viales vinculadas a dichas actividades.

Nota: La experiencia se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia 

simple de contratos y su respectiva conformidad (ii) ordenes de servicio y su respectiva 

conformidad (iii) Constancias, (iv) Certificados o cualquier otra documentación que acredite 

de manera fehaciente 

9.4. CAPACITACIÓN 
• Curso y/o diplomado en valorizaciones de obra (acreditar con copia simple de constancia o

certificado, 60 horas mínimo; el curso no debe tener una antigüedad mayor a los 5 años de

la convocatoria)
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• Curso y/o diplomado de Ley de contrataciones con el Estado (acreditar con copia simple de 

constancia o certificado, 60 horas mínimo; el curso no debe tener una antigüedad mayor a 

los 5 años de la convocatoria}

• Curso y/o diplomado de mantenimiento de carreteras y/o conservación vial y/o 

infraestructura vial (acreditar con copia simple de constancia o certificado, 60 horas 

mínimo; el curso no debe tener una antigüedad mayor a los 5 años de la convocatoria}

• Curso y/o diplomado en la especialidad de AutoCAD, y/o Civil 3D (acreditar con copia 

simple de constancia o certificado, 60 horas mínimo; el curso no debe tener una 

antigüedad mayor a los 5 años de la convocatoria).

Acreditación: la acreditación de los cursos de capacitación se sustentará con una copia simple 

de constancias o certificados como un mínimo de 30 hrs. 

9.5. OTROS 

• Copia del Grado Profesional de Bachiller

• Copia legible de DNI vigente

• RNP Vigente (Acreditar con copia simple)

• El proveedor del servicio no deberá tener impedimento para contratar con el Estado,

acreditarlo con una Declaración Jurada.

• Contar co cuenta CCI (Acreditar con carta de Autorizacion de deposito en cuenta)

• Formulario 1609 - Suspensión de 4ta Categoria (de corresponder)

• Declaración jurada de contar con 01 Laptop con el software necesario para el desarrollo del

servicio contratado.

• Declaración jurada de contar con 01 equipo de comunicación celular, incluye los costos de

comunicación.

• Declaración Jurada de contar con EPP (chaleco, casco color blanco, zapatos de seguridad

(punta de acero), lentes oscuros).

El cumplimiento de los ultimas 03 puntos sera verificado durante la ejecucion del servicio. 

SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO (SCTR) 

El seguro complementario de Trabajo de riesgo será presentado por el proveedor beneficiado 

con la adjdicacion del presente servicio, este seguro debe ser vigente y se solicitará: 

• Constancia de Seguro emitido por la empresa prestadora de preferencia con un codigo de

seguridad.

• Factura de compra del SCTR (para verificacion posterior}

10. PLAZO DE EJECUCION DE LA PRESTACIÓN

El plazo de la ejecución contractual es de cincuenta y cinco (SS) días calendarios o puede estar

sujeto a variación de acuerdo a lo indicado por el área usuaria, el servicio inicia desde el día

siguiente de la confirmación de recibido la orden de servicio y culmina con la emisión de la

conformidad de la última prestación.

Nota:
En caso el postor no confirme la recepción de la orden de servicio dentro del plazo de un (01) día

hábil, se volverá a notificar por el plazo de un (01) día hábil, bajo apercibimiento de dejar sin efecto
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Primer Pago 

Segundo Pago 
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Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de otorgada de 
conformidad del informe Nº0l de labores. 

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de otorgada de 
conformidad del informe Nº0l de labores. 

Cabe recalcar que en la conformidad deberá precisarse, además del cumplimiento del entrega ble, 

las penalidades que correspondan, por omisión, retraso o incumplimiento de los Términos de 

Referencia del Servicio; para la ejecución de los descuentos en Tesorería de corresponder. 

Sobre el pago, éste se efectuará en nuevos soles después de la entrega de la documentación 

precedente, mediante el abono directo en la cuenta bancaria del sistema financiero nacional, para 

lo cual deberá comunicar su código de cuenta interbancario (CCI). 

LA ENTIDAD realizará el pago de las contraprestaciones pactadas a favor del proveedor dentro de 

los diez (10) días calendario siguiente de la conformidad dada por el área usuaria, siempre que se 

verifiquen las condiciones establecidas en la orden de servicio y/o contrato. 

16. PENALIDAD POR MORA

Penalidad por prestación total del servicio:

Si el CONTRATADO incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del
contrato, LA ENTIDAD le aplicará en todos los casos, una penalidad por cada día calendario de

atraso, hasta por un monto máximo equivalente al cinco por ciento (10%) del monto total del

Contrato.

El Área Usuaria, determinará la aplicación y efectuará el cálculo de las penalidades, en caso de

incumplimiento o mora en la ejecución de las prestaciones. Por lo que, al remitir la Conformidad

de la Prestación para la tramitación del pago respectivo, deberá efectuar el cálculo de la penalidad

en caso corresponda, precisando el importe a deducirse.

Penalidad Diaria =
O. 1 O x Monto vigente (*)

0.40 x Plazo Total en días 

De presentarse hechos generadores de atraso, el contratista puede solicitar ampliación de plazo 

conforme a lo establecido en la Directiva Vigente. 

El locador es responsable por los daños y perjuicios a la Entidad que sus actos, omisiones o 

demoras en la atención y/o ejecución de sus servicios pueda causar. La penalidad no enerva esta 
responsabilidad para cualquier efecto. 

17. OTRAS PENALIDADES

La penalidad será impuesta por el Ingeniero Supervisor y/o Jefe de la Unidad Zonal X Junín - Paseo.








